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©fwial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

¡i Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y
PRECIOS DE SUSCRIPCION ;! territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. 
por un mes 2 pesetas. , g^ entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser-

Trimestre.................. • 6 id. . oion de la ley en la Gaceta.
- ------- -—------------ (Articulo 1° del Código Civil vigente.')

Número suelto, 25 céntimos.^ '! Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
Los anuncios se insertaran al ^^^^ Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 

precio de 25 céntimos por linea. lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^aixt® oiS.cial

msiuiiít Del CÍ!IW« 08 «IM'TSSS 
-- iSH^--

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII y la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q. D. D.), con
tinúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Goc-'ía íei 15 de Noviembre de 1906.}

tmu.
.|'i !i,..,'. ilí: U COSMUS.

REALES ÓRDENES.

limo. 31' : La Junta de gobier 
uo y Patronato del Cuerpo de 
farmacéuticos titulares, insta la 
^®oovaeion parcial que determi- 
^<i el párrafo 3,“ del art. 99 de la 
instrucción general de Sanidad; 
y habiéndose ya dictado por la Co- 
'uision permamente del Real 
l^onsejo de Sanidad, en la oportu- 
•i’ Ordenanza, el procedimiento 
detallado para esta clase de elec
ciones, Ordenanza aprobada por 
^oal orden de 10 de los corrien- 
^cs, procede que la expresada re- 
”ovacioa parcial se verifique ate- 
^’éadose á lo propuesto por la 
Citada Comisión permanente y 
^'‘ Inspecoién general de Sanidad 
interior;

A este efecto, S. M. el Roy 

(Q. D. G.) de conformidad con la 
Comisión permanente del Real 
Consejo y la Inspección general 
de Sanidad, se ha servido dis
poner:

1 .® Que se convoque para la 
renovación parcial de la Junta de 
gobierno y Patronato del Cuerpo 
de Farmacéuticos titulares, se
gún lo preceptúa el párrafo 3.® 
del art. 99 de la Instrucción ge
neral de Sanidad.

2 .® Que por elección, en la 
forma que prescribe la Ordenanza 
para la renovación total ó parcial 
de las Juntas de gobierno y Patro
nato de los Cuerpos da Módicos, 
Farmacéuticos y. Veterinarios 
titulares, aprobada por Real orden 
de 10 de los corrientes, se desig
ne cuatro Vocales y cuatro Su
plentes para sustituir á los que 
deban cesar según sorteo.

3 .® Que la elección en cada- 
partido judicial de un Compro
misario tenga lugar el día 2 de 
Diciembre próximo, reunióndose 
los electores en el local que se 
designe dentro del pueblo cabeza 
de los dichos partidos, y la de 
los cuatro Vocales y cuatro Su- 
plentes, por todos los Compromi
sarios de la respectiva provincia, 
en la capital de la misma, el día 
9 siguiente. .

4 ." Que esta convocatoria se 
publique en la (Gaceta de Madrid 
y en los boletines oficiales del as 
provincias.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su cumplimiento con trasla
do à la Junta degobierno y Pa

tronato del expresado Cuerpo de 
Farmacéuticos titulares. Dios 
guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 Je Noviembre de 1906. 
—Dávila.—Sr. Inspector general 
de Sanidad interior.

Vistas las comunicaciones ofi
ciales recibidas en este Ministerio 
dando cuenta de haberse presen
tado una epizootia de glosopeda 
ó fiebre aftosa en los ganados de 
algunas poblaciones del Mediodía 
de Francia:

Considerando que si bien en la 
actualidad está localizada la cita
da epizootia y no ofrece caracte
res de gravedad, pudiera adqui
riría rápiJamente; muitiplicán- 
dose los focos de contagio:

Considerando que la proximi
dad á nuestro territorio de los 
lugares invadidos, los rápidos y 
frecuentes medios de comunica
ción que con ellos nos unen y el 
carácter eminentemente conta
gioso de la epizootia advierten el 
peligro de su importación, exi
giendo en su consecuencia, se 
adopten las disposiciones adecua
das para impedirio;

3. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer quede en sus
penso lo prevenido en la Real or
den de 8 de Enero del presente 
año, publicada en la (Gaceta del 
10, sobre importación de ganados 
del extranjero, á fin de que los de 
las especies bovina, ovina, capri
na y porcina procedentes de Fran
cia, en tanto dure la epizootia de 

que se deja hecha'referencia, que
den sometidos à su importación 
en España por las vías terrestre 
ó marítima á los reconocimientos 
y período de descanso prevenidos 
en las Reales órdenes de 31 de 
Diciembre de 1887, y 6 de Sep
tiembre de 1888, las cuales se res
tablecen en vigor para este solo 
caso.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Noviembre de 1906.—Dávila.— 
Sres. Gobernadores civiles de las 
provincias y Comandantes gene
rales do Ceuta y Melilla.

Gaceta del 14 de Noviembre de 1906.}

AMismMNmi.
NCM. 2.846.

Bustillo de Chaves.

Por defunción del que la de
sempeñaba y por acuerdo en su 
mayoría de este Ayuntamiento, 
se halla vacante la Secretaría de 

' esta localidad, con la dotación 
anual de quinientas pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos.

Los aspirantes que deseen ob
tenerla, presentarán sus solici
tudes en el término de treinta 
días en esta Secretaría, á contar 
desde la fecha de su inserción en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia.—El Alcalde, Pantaleón 
Llorente del Amo.
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NûM. 2.849.

Castrejon.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
urbana de este distrito municipal 
para el año de 1907, se hallan 
expuestos al público en la,Secre
taría del Ayuntamiento por el 
término de ocho días, à fin de 
que los contribuyentes en ellos 
comprendidos los examinen y

NüM. 2.783.

Ceinos de Campos.
'larifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 

esta viUa en la sesión celebrada el día nueve del actual^ para 
cubrir el deficit de dos mil setecientas sesenta y cinco pesetas^ 
que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este 
¿Municipio durante el próximo ejercicio de 1907, á saber:

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Peaetcu.

Derechos 
en 

unidad.

Piaetaa.

Producto 
anual 

calculado.

Peaetaa.

Paja de cereales.. 100 ki'ogran’.os 2942 4 0'75 2207
Leña de todas clases. . Id. 1116 3 0‘50 558

Total. . . . . . . -2765

Ceinos de Campos 9 de Octubre de 1906.—El Alcalde Presiden
te, Jacinto Ortiz.—El Secretario, Lázaro Castañeda.

NuM. 2.853.
Fuente el Sol.

El día 25 del actual y hora de 
las once á las doce, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de esta 
villa y por pujas á la llana el 
arriendo con venta á la exclu
siva al por menor de los dere
chos que devenguen las especies 
de consumos en este término 
municipal durante el. año de 
1907, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Para tomar parte en la subasta 
es condición precisa consignar el 
cinco por ciento del tipo de la 
misma en la Depositaría munici
pal de este. Ayuntamiento, y 
prestar fianza á favor del mismo 
conforme al pliego de condicio
nes referido.

Si no diera resultado, so cele
brará una segunda el día cinco 
del próximo mes de Diciembre á 
la misma hora y sitio que la 
anterior,y por último, si tampoco 
diera resultado por falta de licita
dores, se celebrará una tercera y 
última subasta el día quince á 
las mismas horas y en el mismo 
local que las anteriores.

Fuente el Sol 13 de Noviembre 
de 1906,—El Alcalde, Juan Sán
chez, 

hagan las reclamaciones que ásu 
derecho crean asistirles.

Castrejon 10 de Noviembre 
de 1906.—El Alcalde, Francisco 
Mulas.

Igualmente se encuentran de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Laguna de Duero
Padilla de Duero
Palacios de Campos
Villavieja.

NüM. 2.851,

Laguna de Duero.

Formado el padrón de carrua
jes de lujo para el ejercicio de 1 
1907, se halla expuesto al públi- 1 
co por término de ocho días, para 1 
que puedan examinarle los con- 
tribuyeutes y producir las recla
maciones á que hubiere lugar.

Laguna do Duero 12 de No
viembre de 1906.—El Alcalde, 
Mariano Gutiérrez,

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en el Ayuntamiento de

Palacios de Campos.

NúM. 2 361.

Diegeces.

Tercer trimestre de 1906.

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 109 
de la vigente ley Municipal, 
de los acuerdos lomados por 
este Ayuntamiento en las se
siones celebradas por el mismo 
durante el trimestre más arri
ba expresado.

MES DE JULIO.
Día 2.—Correspondiente á la 

ordinaria-del 30 de Junio.—Pre

sidencia del Sr. Alcalde D. Juan 
Martin: Asistencia de los Conce
jales señores Manso (D. E. y Don 
B.) y .Catalina.

Se" aprobó la anterior y di 
ligencias negativas de las si
guientes.

Se enteró de las disposiciones 
que contiene la correspondencia 
oficial recibida.

Se aprobó la cuenta del 2 ° tri
mestre rendida por el Agente de 
Negocios en Valladolid D. Gu
mersindo Gómez Coca, y acordó 
comisionar al Sr, Presidente y 
Secretario de la Corporación para 
que recojan de dicho Agente 
el saldo resultante á favor del 
Ayuntamiento para su ingreso 
en arcas.

Se aprobó el extracto de acuer
dos del 2.° trimestre, acordando 
remitirle al Gobierno civil de 
provincia á los efectos prevenidos 
en la Ley.

Se acordó aprobar el proyecto 
de presupuesto extraordinario al 
ejercicio actual y que se reúna 
la Junta municipal para darla 
cuenta de las de 1905 á los efec 
tos legales.

Se acordó adquirir una nueva 
arca para los fondos del Pósito 
municipal, sin perjuicio de rein
tegrar su coste á los municipales 
de que se pagará, con los de di
cho establecimiento.

Se acordó asimismo adquirir 
pinturas para las Ventanas y 
puertas de la Casa Consistorial y 
unas alambreras para los balcones 
de la misma. Imprimir las orde
nanzas municipales de este pue
blo y repartir ejemplares al ve
cindario tan pronto se aprueben 
por la Superioridad y requerir 
al vecino Justo Martin Martin, 
para que limpie una zanja del 
Prado de Propios cuyo transcurso 
de las aguas por h misma ha 
interrumpido.

Día 7 —Ordinaria.—No se ce
lebró por falla de mayoría de se
ñores Concejales para tornar 
acuerdos.

Día 14.—Ordinaria.—No pudo 
celebrarse por no haberse reuni
do tampoco suficiente número da 
señores Concejales.

Día 21.—Ordinaria.—Presi
dente el Sr. Alcalde D. J. Martin; 
Concejales asistentes: señores 
Manso (D. E. y D. B.) Catalina, 
Nuñez y M. Sacristán.

Leída la anterior fué aprobada 
así como las diligencias negati
vas de las siguientes.

Se acordó cumplimentar las 
disposiciones contenidas en la 
correspondencia oficial recibida,

Quedar enterados de haberse 
cumplido por los señores Presi 
dente y Secretario de la Corpora, 
cion la comisión que se les con. 
firió en sesión d -j dos del actual 

. habiendo liquidado con el Agen, 
te de Negocios, recogido de éste 
el saldo resultante á favor del 
Municipio é ingresado en arcas 
del Ayunt-iiuieuto el importe re
cibido.

Día 28.—Ordinaria.—No tuvo 
efecto por no haberse reunidosu- 
ficiente número de señores Con
cejales para tomar acuerdos,

MES DE AGOSTO.

Dia 4.—Ordinaria,—Presiden
te el Sr. Alcalde D. J. Martin; 
Concejales concurrentes, Don 
Eugenio y D. Bernardo Manso y 
señores Catalina, Nuñez y M.Sa
cristán.

Leída la anterior y diligencia 
negativa de la sucesiva fueron 

i aprobadas.
Se acordó cumplir inmediata

mente las órdenes recibidas en 
la correspondencia habida du
rante la quincena.

Pasar á la Junta respectiva los 
ingresos correspondientes parala 
formación del censo del ganado 
caballar y mular.

Aprobar la distribución de 
fondos del mes actual.

Quedar sobre la mesa para Jete- 
> nido estudio, una comunicacion- 
j denuncia del Mélico titular Ins* 
j pector municipal de Sanidad re

ferente á Escuelas, acordándose 
respecto del asunto en la próxi
ma sesión.

Día 11.—Ordinaria.—Presi
dente el Sr. Alcalde D. J. Martin: 
Concejales asistentes: señores 
Manso, (D. E. y D. B ) y Nuñez.

Leída la anterior fué aprobada.
Se acordó quedar enterados de 

la correspondencia recibida J 
cumplimentar las disposiciones 
que contiene.

Que por la respectiva Comisión 
del Ayuntamiento, se formo el 

1 proyecto de presupuesto muñid* 
i pal ordinario pira el próximoaño 
¡ de 1907 y se informe por el 6íu* 

dico conforme á la ley Municipial'
Que en la próxima se acuerde 

respecto de la comunicación’ 
denuncia preseníada por el Módi* 
co titular referente al estado dei* 
escuela de niños.

Día 18.-—0 rd i naria.—P’’®®*' 
dente el Sr, Alcalde 1). J. MaJ^'b 
Concejales concurrentes, señóf^’’ 
Manso (D. E. y D. B.) y Nuñ-''^'

Leyese la anterior que ^^^ 
aprobada y se acordó cumpu^®'^*
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lô de Noviembre de 1ÔÔ6

tar las Órdenes que contiene la 
correspondencia recibida.

Reconstituir el expediente para 
eonstraceion de escuelas y casas 
para los Maestros, iniciado en el 
ano último.

Comisionar à los señores Cata
lina y Nuñ^z, para que infurmen 
respecto del a'sunto y declarar la 
dansara de la actual escuela por 
no reunir ninguna de las condi 
cioaes higiénicas y pedagógicas 
prevenidas para esta clase de Es
tablecimientos, comunicándolo al 
Profesor y á la Presidencia de la 
Junta provincial de Instrucción 
pública.

Que el expediente referido se i 
haga extensivo á la reparación de 
los caminos vecinales que condu
cen á Predrajas y á Alcazarén, 
respecto de lo que tambien dicta
minará la Comisión referida.

Aprobar una cuenta de gastos 
originados en reparaciones habi- 
daseu la Casa Consistorial im
portante cincuenta y ocho pesetas. Í 
y setenta y cinco céntimos y que 
se formalice en cuentas.

Día 25.—Ordinaria.—No se ’ 
celebró por falta de mayoría l 
absoluta de señores Concejales 1 
para poier tomar acuerdo. í

MES DE SEPTIEMBRE. |

Día 1.”—Ordinaria.—Presiden-^ 
cía del Sr. Alcalde D. J. Martin; 
Concejales concurrentes: señores 
Manso (D. E. y D B.), Catalina ; 
y M. Sacristán. 1 

D“ída la anterior fué aprobada, 1 
Se acordó cumplir las disposi- j 

Mones que contiene la correspoo- ! 
dencia recibida. |

Aprobar la distribución de ; 
hondos para el mes.

Aprobar en todas sus partes el ' 
informe emitido por la Comisión j 
nombrada el día 18 le! pasado en j 
M expediente de que se habla en Í 
1’ sesión celebrada con dicha ! 
f®^ba, e'.eváudole á acuerdo deñ- 
^l’lvo del Ayuntamiento. j 

Que se solicite de la Excelen- J 
l'Miua Diputación ordene á su j 
■^‘'duilecto la formación del pro 1 
y®oto de escuelas y casas con ■ 
Memoria, planos, presupuestos y 
t^'^^gos de condiciones] facultati- 
'’‘8 por duplicado dentro.de las 
’ses que indica la Comisión 

i’''’taminodora y lo prevenido en ? 
‘‘ l‘oal orden de 28 de Abril de j 

^•\ é iíiterMsándole además se । 
^'^®»rgue despues de la dirección 

bs obras.
Q'^o se traigan todos los docu- 

’¡^^otos que cita la indicada Real 
^^^®n como parte del expedienta.

Que se dé cuenta del mismo à 
la Junta local de l.“ enseñanza 
para que informe lo que la parez- 
ca y que posteriormente se reuna 
á la Junta municipal para qué 
acuerde respecto de los recursos 
que han de utilizarse para hacer 
frente á las obras.

Por último, autorizar á la Al
caldía para que en representación 
del Ayuntamiento en pleno, sus
criba y dirija instancias y otros 
documentos y practique las ges
tiones que crea convenientes al 
logro de resolución favorable del 
expediente.

Se acordó de conformidad con 
el proyecto de presupuesto muni
cipal para 1907, y que que se 
cumplan las disposiciones de 
la ley.

Y finalmente nombróse recau
dador de los repartimientos veci
nales del año corriente.

Día 8.—Ordinaria.—No ha- 
bióndose reunido suficiente nú
mero de señores Concejales no 
pudo tener lugar.

Día 15.—Ordinaria—Por la 
misma causa tampoco tuvo lugar 
la de este día.

Día 22 —Ordinaria. — Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Juan 
Martin; Concejales concurrentes: 
señores Manso (D. E. y D. B.) y 
Catalina.

L^ída la anterior y negativas 
se aprobaron y acordó.

Se enteró de las disposiciones 
que contiene la correspondencia 
y que se cumplan.-

Pagar las cuarenta y tres pese
tas que importan los gastos de 
viaje del Sr. Ayudante del Ar
quitecto provincial para tomar 
notas y datos para el proyecto de 
escuelas.

Y por último comisionar á Don 
Roman Moreno, para que vaya á 
Valladolid á la gestion de asuntos 
urgentes del Municipio.

Día 29.—Ordinaria.—No tuvo 
lugar por falta de mayoría Jo 
señores Concejales.

Secretaría municipal de Mege
ces á 6 de Octubre de 1906. — Ro
mán Moreno y Rodrigo.

• Diligencia. Aprobado en sesión 
de este dia, se acordó remitirle 
al Gobierno civil de la provincia 
à los efectos de Ley.

-Megeces á 13 de Octubre de 
1906 —Certifico.—El Secretario, 
Roman Moreno y Rodrigo.— 
V.^ B.® El Alcalde, Juan Martín.

NuM. 2.845.

Rábano.

Por haberse creado nuevamen
te una firmacia en esta localidad 
se anuncia vacante la titular de! 
mismo, dotada con el sueldo 
anual de cien pesetas por el su- 
mini-stro de medicamentos á do
ce familias pobres y enfermos 
transeúntes.

Los aspirantes que habrán da 
ser Doctores ó Licenciados en 
farmacia, dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta AlcaL 
día en el plazo de treinta días, 
contados desde la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Rábano 31 de Octubre de 1906. 
—El Alcalde, Andrés Arribas.

NuM. 2.852.

Urueña.

Terminado el padrón de códu- 
i las personales de este distrito mu

nicipal para el próximo año de 
1907, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho 
días, á fin de que los individuos 
que el mismo comprende, puedan 
examinarle y producir las recla- 

, maciones que á su derecho con
vengan, pasado dicho plazo no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Urueña 12 da Noviembre de 
1906.—El Alcalde, Manuel Perez 
Minayo.—P. S. M., Hermenegil
do Peláez.

1 NÚM.2.811.

| Valoria la Buena.
Terminado por la Junta pe

ricial de esta villa el Reparti
miento individual da la contri- 

! bucion territorial por rústica, co
lonia y pecuaria que ha do regír 
en el próximo ejercicio de 1907, 
se anuncia su exposición al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento para que los contribu- 

, yentes en él comprendidos pue- 
¡dan interponer en el plazo Je 

ocho días las reclamaciones de 
' agravio á que hubiere lugar, con 
j arreglo al Reglamento vigente. 
1 Valoria la Buena 10 de No

viembre de 1906.—El Alcalde 
Presidente de la Junta, José Ca
mino.

j Igualmente se encuentra de 
[ manifiesto por el término de diez 

días en el Ayuntamiento de
; Urueña

Núm. 2.819.

Ajustaniienty^íallaioliá.

Año de 1906. Oontaduria.

Nota de los gastos de personal hechos 
con motivo de la Exposición.

Sitio y niotiTO de la oM
JORNALES 

satisfechos.

Pesetas.

Satisfecho á D. Pedro 
Regalado Elosógui, 
Jefe del personal 
que prestó servicio 
en la Exposición, im
porte de losjornales 
devengados por cua
renta obreros em
pleados ea la vigi 
¡ancia diurna y noc
turna do dicha Ex 
posición, y los de seis 
mujeres para la lim
pieza de la misma, 
durante los días diez 
y seis al treinta y 
uno del mes de Oc
tubre último.

Total. . . . 1508*50

Valladolid 2 de Noviembre de 
1906.—El Contador, Nicolás 61. y 
Peña.---N^ B.®, El Alcalde, 
Auffuslo E. de la Reyuera.
, Valladolid: Ayuntamiento, 2 

de Noviembre de 1906.
Dada cuenta de la anterior nota 

de gastos, el Ayuntamiento la 
aprobó, acordando se la dé la 
tramitación correspondiente.

Así resulta del acta do dicho día 
de que yo el Secretario certifico. 
—R. Zarayosa.—V.® B.®, El 
Alcalde accidental, Auyusío F. de 
la Reyaera.

\

ÁDHINISTRAW JIBIKIl.
NúM. 2.864.

Don Aureo Alonso Estefanía, Ma
gistrado de Audiencia provin
cial, Secretario Relator de la 
Territorial de esta Ciudad y del 
Tribunal provincial do lo Con
tencioso Administrative de la 
misma.

Certifico: Que ante dicho Tri
bunal provincial Contencioso-ad- 
ministrativo, se ha presentado 
por el Procurador D. Ulpiano Gi
ménez García, á nombre de don 
Mario Viani Provedo, como Di
rector Gerente y representante, 
en tal concepto, de la Sociedad 
Electricista Castellana, domici
liada en esta Plaza, recurso con
tencioso contra la resolución del
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10 de Noviembre de 1€K)G

Gobernador civil de esta provin
cia do siete de Agosto último que 
resolvió de conformidad con el 
dictamen de la Comisión provin
cial desestimar el recurso de 
queja y confirmar en todas sus 
partes la providencia de la Alcal
día, fecha seis del mes anterior, 
en la que se requería al D. Mario 
para realizar en el plazo de tres 
meses, ciertas obras en el tendi
do de cables conductores de la 
electricidad, habiendo recaído 
providencia con fecha diez del 
actual, teniendo por interpuesto 
dicho recurso y mandando publi
carlo en el Boletín Oficial de la 
provincia, para conocimiento do 
los que tuvieran interés directo 
en el negocio y quisieran coad
yuvar en él á la Administración.

Para que conste é insertar en 
el Boletín Oficial de la provin
cia en cumplimiento de lo man
dado, expido el presente que fir
mo en Valladolid á catorce de 
Noviembre de mil novecientos 
seis.—Dr. Aureo Alonso.
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instrucción.
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VALLADOLID.—PLAZA.

Don Emilio Gómez Diez, acci
dental Juez de primera ins
tancia del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que en los autos 
de que so hará mérito se ha dicta
do la Sentencia que comprende 
el encabezamienio y parte dispo
sitiva del tenor siguiente:

Encabeza miento. —Senteíicia.
— En la Ciudad de Valladolid á 
cinco de Noviembre de mil'no- 
vecientos seis, el Sr. Don Emilio 
Gómez Diez, Juez municipal en 
funciones de primera instancja 
del Distrito de la Plaza- de la 
misma, habiendo visto los prece
dentes autos de juicio declarati
vo de menor cuantía promovidos 
por Don Indalecio Cuesta Gas
tan, jornalero, vecino de Villa- 
bañéz, defendido y representado 
respectivamente en concepto de 
pobre por el Abogado D. Arsenio 
Misol y el Procurador D. Daniel 
Domingo, contra D. Leon Saoz 
Martin, Veterinario, y D, Román 
Raso Pelayo, jornalero, ambos 
vecinos de la misma villa de Vi- 
llabañéz, el primero defendido 
for el Abogado D. César de Medí- 

na y representado por el Procu
rador D. Asterio Jimenez Barre
ro y el D. Román, declarado en 
rebeldía, sobre tercería de domi- | 
nio á bienes embargados al don 
Roman Raso, en pleito de menor 
cuantía que le sigue D. León 
Sanz, sobre entrega de fincas ó . 
pago de cantidad.

Parte disposilioa.—Fallo: Que 
debo declarar y declaro haber ¡lu
gar á la tercería de dominio pro
movida por D. Indalecio Cuesta 
Gastan, vecino de Villabañóz, 
con respecto á las fincas y sus 
frutos y rentas embargadas co- j 
mo de la pertenencia de Román 
Raso Pelayo y señaladas en la 
correspondiente diligencia bajo 
los números cuarto, quinto, octa
vo, noveno, diez, once, doce y 
trece, las cuales declaro de la 
propiedad del tercerista D. Inda
lecio Cuesta, por lo que se decre
ta el alzamiento del embargo 
practicado en las mismas; que 
no procede igual declaración con 
con respecto al borrico, carro, 
monten de estiércol y los frutos 
y rentas embargados á los nú
meros primero, segundo, tercero, 
sexto y séptimo de dicha dili
gencia de embargo, los que se 
conceptúan bien embargados, y 
firme que sea ésta sentencia ál
cese la suspension del procedi
miento de apremio decretada res
pecto de estos últimos bienes, 
llévese testimonio del presente 
fallo al pleito de menor cuantía 
seguido por D. Leoii Sanz, con
tra D. Román Raso, sobre entre
ga de fincas ó pago de dos mil 
veinte pesetas; y dedúzcase asi
mismo testimonio en relación de 
los particulares necesarios 
obrantes en estos autos, relativos 
al hecho á que se refiere el sexto 
considerando y remítase al señor 
Juez de instrucción del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad 
para la incoación del correspon
diente sumario criminal; sin ha
cer expresa imposición de costas 
de esta tercería. Así por esta mi 
sentencia definitivamente juz
gando, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva se insertarán en 
el Boleiin oficial de esta provin
cia por la rebeldía del demandado 
Román Raso Pelayo, lo pronun
cio, mando y firmo.—Bmilio.Go- 
mez Diez.

Y habióndose declarado y cons
tituido en rebeldía el demandado 
Roman Raso Pelayo, se publica la 
anterior Sentencia por medio del 
presente edicto que habrá de in
sertarse en el Boletín Oficial de 

esta provincia, para que le sirva 
de notificación, parándolo el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en-Valladolid á doce de 
Ñoviembro de mil novecientos 
seis.—Emilio Gómez Diez.—El 
Actuario, Rafael R. de ia Cuesta,

Núm. 2.789.

OLMEDO,

Don Esteban Molpeceres Martin, 
Juez municipal de esta villa en 
funciones do instrucción por 
enfermedad del propietario.

Por el presento edicto hago sa- f 
ber: Que en el expediente que Ía 
sigue en este Juzgado para hacer | 
efectivas las costas causadas en la j 
causa seguida por hurlo contra | 
Plácido Nuñez Cubero, vecino de 
Mojados, se saca á pública subas- | 
ta por segunda vez y con la reba
ja del veinticinco por ciento, la 
finca siguiente:

Una casa en Mojados, calle de 
la Cárcaba, sin número, cuyos 
linderos son: por la derecha con 
callo del Pozo, izquierda con co
rral de Sotero García y al fondo 
con casa de Cornelio Barredo, 
valuada en mil doscientas cin
cuenta pesetas.

Cuya finca so halla depositada 
en poder de Cayo Perez Plaza, 
vecino de Mojados, donde podrán 
examinaría los que quieran inte
resarse en el remate que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día veintitrés de No
viembre próximo á las doce de su 
mañana, bajo las condiciones si
guientes:

Primera. La del valor de la 
finca en que ha sido tasada, que 
es el de mil doscientas cincuenta 
pesetas. .

Segunda. No se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de su valor, sin cuyo re- 
quisto no será admitido, que po
drá hacerse á calidad de ceder.

Tercera. Para tornar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la subasta.

Cuarta. Se carece de títulos 
de propiedad y habrán de suplirse 
por el rematante antes del otor
gamiento de la escritura de ven- 

| ta en la forma dispuesta en el 
j artículo cuarenta y dos del Re- 
1 glameato para la ejecución de la 

ley Hipotecaria.
| Dado en Olmedo á treinta y 

uno de Octubre de mil novacien. 
tos seis.—Esteban Molpeceres. 
—P. S. M., Licenciado Eariq^g 
Peláez.

Nuv, 2 785.

VILLALON.

■ CÉDÍTLA DE OITAOlOíí.

El Sr. Juez de instruccionulól 
partido en providencia da esta, 
fecha dictada en sumario quo 
instruye por hurto de uvas, ha 
acordado citar en forma al testigo 
Antonio Sánchez, vecino de Sa
helices de Mayorga, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
dentro del término de ocho días, 
contados desde la inserción de 
ésta en el «Boleiin oficial» dn la 
provincia, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración, 
bajo.apercibimiefito de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación 
en forma y se inserte en aquél, 
expido la presente que firmoeû 
Villalón á ocho de Noviembre de 
mil novecientos seis.—Sl Escri
bano, Licenciado Julián Castro.

NuM.2.821.

PALENCIA.

CÉDULA DE CITACION.

En providencia do hoy dictada 
por el Sr. Juez de instrucción da 
este partido, en sumario qneso 
instruye por el delito de robo'H’ 
los almacenes de Coloniales de M 
señores Hijos de CoteriUa, deesU 
vecindad, se ha acordado cihf 
por medio de la presente cédula 

lá Mariano Monzón do la Kuai 
(á) Moraita y à Gervasio Abia. 

i (á) Chivero, cuyo actual paraleff* 
’ se ignora, á fin de que dentro del 
{ término da duz días, á coíibf 

desde la inserción de ésta en h 
■ Gaceta de Madrid^ comparezuau 
} ante este Juzgado, Barrionue^®. 
; 12, con objeto de sor oídos efl di*. 
i cha causa, apercibidos da quéSC 

no lo verifican, les parará eí P®^'; 
juicio que h»ya lugar en dereé^-.,.- 

¡ Palencia diez-de- Njvíóiuhr^ "‘’ 
' mil novecientos seis..—P. ^-J 

El Oficial de Escribanía, María®® 
Arroyo.
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